AL AYUNTAMIENTO DE MONT-ROIG DEL CAMP

D ___________________________________________ con DNI _________________ y domicilio a efectos de notificación en _____________________________________________________ 
EXPONE: 
Que ha tenido conocimiento de la aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación del Polígono de Actuación Urbanística PAU09 “Masos d’en Blader” y contra el mismo presenta en forma y plazo las siguientes 
ALEGACIONES
PREVIO I.- Este Proyecto de Reparcelación “económica” pretende aplicar unos gravámenes económicos procedentes de un nuevo Proyecto de Urbanización aprobado inicialmente por la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento en sesión de 11/01/2012, sobre parcelas existentes resultantes de un proceso urbanizador anterior. Se menciona aquí por considerar innecesario dicho Proyecto de Urbanización. 
PREVIO II.- Las alegaciones aquí presentadas hacen referencia exclusivamente al entorno urbanístico incluido en el ámbito de actuación de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación Masos d’en Blader, entendiendo no aplicable a aquellas zonas que por no estar desarrolladas urbanísticamente fueron excluidas de ese ámbito. En lo sucesivo la expresión Masos o la expresión Urbanización se refieren exclusivamente al ámbito de actuación de la Entidad.   
PRIMERO.- No necesidad de proyecto alguno de Urbanización y Reparcelación para cumplir los objetivos del PAU09. La ficha relativa al PAU09 define como objetivos de esa Plan: 
1) 
Dejar la Urbanización en buenas condiciones. 
2) 
Conectar la red de fecales al colector del ACA. 
3) 
Acabar de materializar la cesión pendiente de sistemas 
Es evidente que ninguno de esos objetivos son previsiones de planeamiento y por ello no justifican actuaciones de “reparcelación” ni “cooperación”, que son sistemas de ejecución del planeamiento y no de proyectos de obras. 
Ninguno de esos objetivos requiere además la redacción de un nuevo Proyecto de Urbanización, que pretende ser la base de las cargas urbanísticas que se quieren aplicar en sistema de “cooperación”, a saber: 
1) La Urbanización está ya en buenas condiciones (al menos aceptables) como lo atestiguan los propios actos municipales, de conformidad con el Ingeniero municipal que en fecha 3 de Octubre de 1991 emite informe, comunicado el 9 de Septiembre de 1992, en el que se afirma el buen estado general de las instalaciones y servicios y permite al ayuntamiento la aprobación de los Estatutos de La Entidad de Conservación y su creación. Sin ese requisito previo no puede constituirse una Entidad de Conservación a tenor con la legislación urbanística vigente desde la inicial Ley estatal del suelo de 1956 hasta todas las siguientes leyes de suelo y reglamentos tanto Estatales como de Cataluña. Ello es confirmado además por sentencia del Tribunal Supremo de de 14 de Abril de 1992 que establece que “Las Entidades de Conservación implican la previa realización de la urbanización y su objeto es precisamente la conservación y mantenimiento de una urbanización ya realizada”. En todo caso, si algunos, elementos no hubieran sido correctamente conservados deberán ser reparados (y ello corresponde a  la Entidad de Conservación), pero nunca deben ser sustituidos por nuevas redes o servicios no requeridos por la normativa vigente a la fecha de la creación de la Entidad, como pretende el Ayuntamiento en su proyecto de Urbanización. 
2) La red de aguas fecales ya está conectada al colector del ACA desde el año 2004 y bombea sus aguas regularmente sin problema alguno. 
3) Formalizar las cesiones pendientes. La formalización de las cesiones pendientes, si es que quedara alguna por formalizar, es una cuestión que no guarda ninguna relación con los propietarios de las parcelas resultantes de esta urbanización, pues afecta exclusivamente al promotor y Ayuntamiento, quien sólo ha de hacer uso para llevarlas a cabo, del procedimiento establecido en la LLEI 2/2002, de 14 de març 2002, d'urbanisme:
 “En cas que els promotors o els propietaris inicials dels terrenys incompleixin les cessions obligatòries definides pels instruments de planejament i delimitades per regularitzar o legalitzar parcel·lacions ja existents, les cessions es poden inscriure en el Registre de la Propietat a favor de l’administració competent sense consentiment de la persona que en sigui titular registral, mitjançant la documentació determinada per la legislació hipotecària.”
 Y el Artículo 30.2 de las Normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística: 
CAPITULO IV.- INSCRIPCIÓN DE CESIONES OBLIGATORIAS. 
2. Las superficies de cesión obligatoria delimitadas por instrumentos de planeamiento dirigidos a regularizar o a legalizar terrenos en los que la edificación permitida por el Plan esté totalmente consolidada podrán inscribirse a favor del Órgano actuante, sin que medie el consentimiento del titular registral, en virtud de la certificación a que se refiere el artículo siguiente.” 
Basta pues, que el Ayuntamiento proceda a su formalización en el Registro de la Propiedad siguiendo el procedimiento establecido para ello, por lo que, tampoco el punto 3 del PAU09 requiere de Proyecto de Urbanización, ni de Re-parcelación, ni adecuación, ni de regularización alguna. Requiere solo una correcta y adecuada gestión municipal para inscribir las zonas públicas sin intervención alguna de los particulares. 
SEGUNDO.- Aplicación inadecuada de la subvención obtenida de la Generalitat. 
Como reflexión previa, cabe mencionar que el Ayuntamiento ha prescindido en su tramitación del elemental principio democrático de la participación ciudadana, pues no ha consultado nunca con los propietarios ahora afectados sobre la necesidad de esa subvención y sus objetivos. 
Esa concesión tenía como objetivos la regularización y mejora de urbanizaciones con déficit urbanísticos. 
1) Regularización 
La Urbanización no tiene nada de irregular que no sea la permisividad, tolerancia o connivencia con los primitivos promotores por parte de esa Administración. El Ayuntamiento ha concedido licencia para urbanizar, ha permitido una parcelación de hecho, ha concedido licencias de construcción, certificados de terminación de obras, primera ocupación, inscripción de solares urbanizados en el catastro, con el cobro correspondiente de I.B.I. urbano, reconoce que Masos es suelo urbano consolidado y procede a la creación de la Entidad de Conservación para conservar la urbanización realizada. No puede, salvo que asuma sus propias responsabilidades, que hay algo de irregular en todo ello. En todo caso, si la concesión de todas las licencias se hicieron sin el requisito previo de los correspondientes informes técnicos y jurídicos emitidos por los expertos urbanistas para asegurar su legalidad, no constituiría una irregularidad sino un delito de prevaricación descrito en el artículo 320.2, en relación con el 404, del Código Penal. 
2) Mejora 
Las mejoras, posibles siempre en cualquier ámbito urbanístico, ya sean urbanizaciones o casco urbano del municipio, tienen su proceso mediante los correspondientes Planes de Mejora Urbanística (P.M.U.) contemplados en la Ley y reglamentación urbanística y requieren un Proyecto de Obras pero no un Proyecto de Urbanización a aplicar en una urbanización existente y consolidada como es Masos, y se financian, si es necesario, con el procedimiento de contribuciones especiales, y siempre después de establecer un sistema de prioridades entre todos los ámbitos municipales necesitados de tales mejoras. 
3) Déficits urbanísticos 
El propio Ayuntamiento reconoce que Masos es suelo urbano consolidado. Así es catalogado también en el mapa Urbanístico de Cataluña. Por si existiera alguna duda, la distinción del suelo urbano como consolidado por su urbanización o carente de urbanización consolidada se realiza por el Art.8 de la LRSV/ 1998 de forma explícita. 
Artículo 8. Suelo urbano. 
Tendrán la condición de suelo urbano, a los efectos de esta Ley: 
a) 
El suelo ya transformado por contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica o por estar consolidado por la edificación en la forma y con las características que establezca la legislación urbanística.
 b) Los terrenos que en ejecución del planeamiento hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo. 
El artículo setenta y ocho de la misma Ley dice: 
Constituirán el suelo urbano:
a) Los terrenos a los que el Plan incluya en esa clase por contar con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica, o por estar comprendidas en áreas consolidadas por la edificación al menos en dos terceras partes de su superficie, en la forma que aquél determine.
b) Los que en ejecución del Plan lleguen a disponer de los mismos elementos de urbanización a que se refiere el párrafo anterior. 
El Art.10 del TRLS/1992, en municipios con Planteamiento, mantiene una definición similar, sustituyendo la expresión Plan por la de Planteamiento, e incluir la expresión “debiendo tener todos estos servicios características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya de construir” 
El Art.13.2 del TRLS/92 
Constituirán el suelo urbano los terrenos que por contar con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica o se incluyan en el Proyecto de Delimitación del suelo urbano 
El Art.8 LRSV/1998 define suelo urbano:
 a) El suelo ya transformado por contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 
b) Los terrenos que en ejecución del Planteamiento hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo.
 El Art.83 del TRLS/1976, exige, para edificar el suelo urbano, completar la urbanización para que la parcela adquiera la condición de solar…., situación similar a la prevista en el Art.14.1 de la LRSV/ 1998 
En los mismos o parecidos términos se establece en la legislación catalana, a saber: 
Decreto Legislativo 1/2010 de 3 de Agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña. 
Art. 27.- Servicios urbanísticos básicos: 
Son servicios urbanísticos básicos: 
La red viaria que tenga un nivel de consolidación suficiente para permitir la conectividad con la trama viaria básica municipal. 
Las redes de abastecimiento de agua y saneamiento. 
El suministro de energía eléctrica. 
Los servicios urbanísticos básicos deben tener las características adecuadas para el uso del suelo previsto por el planeamiento urbanístico que lo clasifica. 
Art. 29.- Concepto de solar. 
Tienen la consideración de solar, a efectos de la presente Ley, los terrenos clasificados como suelo urbano que sean aptos para la edificación, según su calificación urbanística, y que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que estén urbanizados de acuerdo con las determinaciones establecidas en el planeamiento urbanístico, o en cualquier caso, si éste no las especifica, que dispongan de los servicios urbanísticos básicos señalados en el artículo 26.1 y confronten con una vía que cuente con alumbrado público y esté íntegramente pavimentada, incluida la zona de paso de peatones. 
b) Que tengan señaladas alineaciones y rasantes, si el planeamiento urbanístico las define. 
c) Que sean susceptibles de inmediata licencia porque no han sido incluidos en un plan de mejora urbana ni en un polígono de actuación urbanística pendientes de desarrollo. 
d) Que, para edificarlos, no tengan que cederse otros terrenos para abrir calles o vías de cara a regularizar alineaciones o a completar la red viaria.
 Art. 30. -Concepto de suelo urbano consolidado. 
Constituyen el suelo urbano consolidado:
a) Los terrenos que tienen la condición de solar, de acuerdo con el artículo 29.
b) Los terrenos a los cuales sólo falta, para alcanzar la condición de solar, completar o terminar la urbanización en los términos señalados en el artículo 29.a), tanto si han sido incluidos con esta finalidad en un polígono de actuación urbanística o en un plan de mejora urbana como si no lo han sido. 
La Urbanización dispone de servicios de agua potable suficientes, energía eléctrica, alumbrado público, servicios de comunicaciones, red de fecales y en algunos puntos dispone de red de gas y es considerada, por tanto, suelo urbano consolidado, no solo por el propio reconocimiento del Ayuntamiento sino por lo establecido en todas las Leyes y reglamentos urbanísticos tanto estatales como catalanes.
Si la Urbanización dispone ya de todos los servicios necesarios para ser considerada suelo urbano consolidado, resulta incongruente querer incluirla entre las urbanizaciones con déficit urbanísticos. 
La propia Memoria del Proyecto de Reparcelación dice: 
La urbanització conté tots els serveis que exigeix la legislació vigent, havent-hi algun potser antiquat o incomplet, però l’aspecte general del sector és bo. 
La categorización del suelo como urbano consolidado pone de manifiesto una realidad física, y en su caso jurídica, de los terrenos, ya sea porque tienen la condición de solar y las actuaciones a realizar son escasas y se pueden realizar por actuaciones aisladas, esto es, obras de mantenimiento y conservación, como es el caso de Masos. 
A este respecto conviene mencionar aquí la sentencia del Tribunal Supremo Sala 3º, sección 5ª, de 30_03_2000, rec. 5427/1994 que dice expresamente: 
Y así es, en efecto. Porque los artículos 117-3 EDL1976/979 y 83-3-2º EDL 1976/979 (y los otros citados por el Ayuntamiento recurrente) permiten, en efecto, actuar sistemáticamente en suelo urbano por unidades de actuación y a cargo de los propietarios, pero no autorizan a exigir a estos, que ya cedieron y costearon la urbanización, mejoras y reformas sucesivas y reiteradas, a modo de “urbanización inacabable”, es decir, mediante la imposición de actuaciones de mejora de servicios que no corresponden a nuevas concepciones globales urbanísticas, (v.g. de reforma interior), sino a cambios y mejoras puntuales de los servicios urbanísticos como los de energía eléctrica, suministro de agua, evacuación de residuales, etc… Esto no significa que el Ayuntamiento no pueda emprender tales obras ni que los propietarios no hayan de costearlas en la medida en que les corresponda, (por ejemplo, por contribuciones especiales, como dice la sentencia impugnada), pero sí que ello no puede hacerse como obligación impuesta por el ordenamiento urbanístico. De aquí se deduce que la obligación de costear la urbanización que el articulo 83-3-2º EDL 1976/979 impone a los propietarios de suelo urbano viene referida a las partes de suelo urbano que todavía no cuentan con los servicios urbanísticos y que solo son suelo urbano por encontrarse en áreas consolidadas (articulo 78-a) y 81-2 del T.R.L.S. de 9 de Abril de 1976 EDL 1976/979), pero no a los propietarios de suelo que cuenta con todos los servicios. La nueva Ley del suelo de 13 de Abril de 1998 EDL1998/43304 así lo especifica claramente, al imponer la obligación de costear la urbanización sólo a los propietarios de suelo urbano no consolidado, según su artículo 14-2-e) EDL1998/43304, exigiendo por el contrario a los propietarios de suelo urbano consolidado no costear la urbanización, sino “completar a su costa la urbanización necesaria para que los mismos alcancen, si aún no la tuviera, la condición de solar”, según su articulo 14-1 EDL1998/43304. (En el bien entendido de que ese “alcanzar la condición de solar” solo se produce una vez, y que a partir de entonces, el suelo es ya para siempre suelo urbano consolidado. En el presente caso las parcelas ya tienen la condición de solares, y por tanto, no puede ser impuesta a sus propietarios carga alguna estrictamente urbanística. 
Y en los mismos términos se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo de 10_05_2000 rec. 5290/1995.

Es claro, por tanto, que los solares en suelo urbano, consolidado y edificado en altísimo porcentaje, donde los solares edificados cuentan con todo tipo de licencias legales y servicios no puede considerarse deficitario e inacabado como solar. Resulta evidente, por todo ello, que si hay algo que regularizar es la inoperancia del Ayuntamiento en la tramitación de las cesiones, si hay algo que mejorar no corresponde hacerlo con un Proyecto de Urbanización de lo que ya está urbanizado, y no pueden existir déficits urbanísticos en urbanización acabada y con todas las licencias legales. 
TERCERO.- Irretroactividad de las Leyes. 
Uno de los principios mas elementales que rigen la aplicación de la ley es su irretroactividad, que significa que esta no debe tener efectos hacia atrás en el tiempo; sus efectos solo operan después de la fecha de su promulgación. Ese principio está además consagrado en el artículo 9.3 de la Constitución Española que dice: 
La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 
Además, también la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común impide que las resoluciones administrativas tengan eficacia retroactiva salvo cuando se dicten en sustitución de actos anulados, o cuando produzcan efectos favorables para el interesado, siempre que los supuestos de hecho existieran ya en la fecha a la que se retrotrae la eficacia del acto y éste no lesione los derechos o intereses de terceros. 
Que los servicios existentes en la Urbanización, puedan, en algún caso, no ser los exigidos por la normativa urbanística vigente actual no quiere decir que sean deficitarios o insuficientes para el uso determinado por la normativa, puesto que en ese caso también lo sería casi todo el término municipal de Mont-roig del Camp. 
Por tanto, que se redacte un nuevo Proyecto de Urbanización para adecuar los servicios ya existentes a la normativa que no estaba vigente cuando la Urbanización se dio por realizada y pretender gravar las fincas actuales mediante un proceso de “cooperación económica” atenta directamente contra un principio fundamental del derecho como es la irretroactividad de las leyes. 
Es indudable, también, que la aplicación de la reparcelación y consecuente “cooperación” no responde al interés del bien común o general y su anulación, que se pide en estas alegaciones, no lesiona interés alguno de terceros. 
CUARTO.- Infracción del principio de Seguridad Jurídica y buena fe. 
La seguridad jurídica impide según el art. 9.3 de la Constitución Española y el art. 37 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común que las resoluciones administrativas tengan eficacia retroactiva salvo cuando se dicten en sustitución de actos anulados, o cuando produzcan efectos favorables para el interesado, siempre que los supuestos de hecho existieran ya en la fecha a la que se retrotrae la eficacia del acto y éste no lesione los derechos o intereses de terceros. 
El Preámbulo de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de reforma de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, señala que en dicha reforma se introducen dos principios de actuación de las Administraciones Públicas “derivados del principio de seguridad jurídica”, principios que luego se plasman en el art. 3.1.II LRJAP-PAC: “Igualmente, (las Administraciones Públicas) deberán respetar en su actuación los principios de buena fe y de confianza legítima”.
 La manifestación más importante del principio de la buena fe en el Derecho Civil es la prohibición de que la Administración vaya contra los actos propios (nemo potest venire contra factum propium). 
El principio de buena fe en el Derecho Administrativo significa que los Poderes Públicos no pueden defraudar la legítima confianza que los ciudadanos aprecian objetivamente en su actuación, de manera que es legítimo, y jurídicamente exigible, que el ciudadano pueda confiar en la Administración y dicha confianza debe desprenderse de signos externos, objetivos e inequívocos. 
Esos signos o hechos externos deben ser suficientemente concluyentes como para que induzcan racionalmente al administrado a confiar en la apariencia de legalidad de una actuación administrativa concreta, moviendo su voluntad a realizar determinados actos (STS, sala 3ª, de 8 de junio de 1990, Ar. 5180). 
El Tribunal Supremo en sentencia de 8 de Junio de 1990, citada también en STS de 17 de Febrero de 1997, ante el eventual conflicto entre seguridad jurídica y legalidad de la actuación administrativa, ha estimado la primacía de la seguridad jurídica basándose en el principio de confianza “cuando la actuación de la Administración y la apariencia de legalidad de su actuación han movido la voluntad del administrado a realizar determinados actos e inversiones de medios personales y económicos que después no concuerdan con las verdaderas consecuencias de los actos que finalmente produce la Administración, máxime cuando esa apariencia de legalidad indujo a confusión al interesado, causándole unos daños que no tiene por qué soportar jurídicamente” 
Es indudable que todos los propietarios de Masos adquirieron sus parcelas y/o construyeron sus viviendas basados en la actuación de la administración municipal que concedió las necesarias licencias de obra para urbanizar, licencias para edificar, certificados de terminación de obras, primera ocupación, inscripción en catastro, correspondiente pago del Impuesto de Bienes Inmuebles “urbano”. Todas esas “actuaciones” administrativas son indudablemente algo más que signos externos, objetivos e inequívocos que inducen al ciudadano a realizar determinados actos (la adquisición del bien inmueble) y por tanto “confía” en la legalidad de todo lo actuado basado en los propios actos administrativos del Ayuntamiento.
No puede, por tanto, el Ayuntamiento atentar contra la seguridad jurídica y defraudar la buena fe del ciudadano aprobando nuevas actuaciones urbanísticas que afecten a derechos ya adquiridos y que graven económicamente su propiedad por conceptos de nueva urbanización o nueva reparcelación ignorando el “status quo” de esta urbanización ya realizada y ya parcelada de acuerdo, no ya con signos externos objetivos e inequívocos, sino con los propios actos municipales de concesión de todo tipo de licencias. 
QUINTO.- Inaplicación del concepto de “parcelas aportadas” 
El proyecto publicado parte de la premisa falsa de que los terrenos a reparcelar son “parcelas aportadas” siendo en realidad la totalidad de las parcelas del ámbito de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación (EUCC) “parcelas resultantes” de un proceso urbanizador anterior ya ejecutado y finalizado en desarrollo del Plan Parcial Masos d’en Blader definitivamente aprobado por la Administración actuante y reconocido por el propio Ayuntamiento como suelo urbano consolidado y con todos los servicios exigibles para ello. 
En consecuencia, el Proyecto de Reparcelación publicado ha de reputarse radicalmente nulo, al partir de una premisa falsa, cual es la de atribuir a los solares de la urbanización Masos den Blader la calificación urbanística de suelo aportante, concepto que legalmente sólo es aplicable al suelo bruto sin urbanizar que se somete a planificación urbanística para equidistribución de los beneficios y cargas derivados del planeamiento. 
Dado el carácter invalidante de este conceptual en el que incurre el proyecto en su origen, procede anular su tramitación, dejándose sin efecto alguno lo actuado hasta el momento. 
Volvemos a mencionar aquí, en apoyo de este criterio las sentencias del Tribunal Supremo Sala 3º,sección 5ª, de 30_03_2000, rec. 5427/1994 y de 10_05_2000 rec. 5290/1995 mencionado arriba, resaltando expresamente que:
(En el bien entendido de que ese “alcanzar la condición de solar” solo se produce una vez, y que a partir de entonces, el suelo es ya para siempre suelo urbano consolidado) En el presente caso las parcelas ya tienen la condición de solares y, por tanto, no puede ser impuesta a sus propietarios carga alguna estrictamente urbanística. 
Por todo lo expuesto, 
SOLICITO, 
Se den por presentadas estas alegaciones, en tiempo y forma, se dé respuesta individualizada a las mismas y en virtud de su contenido, se retire la propuesta de Proyecto de Reparcelación dando por anulada definitivamente cualquier inscripción de carga urbanística a mis propiedades en Masos d’en Blader, la cual tenga como base ese Proyecto. 
Firmado 
Miami Playa a ________________________  
